


















     



          





             


        
 





              
            





             

            




   


      
         



























  
           




            
           


  

 













   



             

             


       


           


            

















      













              




               
          

              
          





          
           


    



              


          

          
            


















 


            


          
    
             




             
          



            




      

            
    
            







  




                




















 




        
            




 

           





 



 

 


 


              


 




   





             



















            


 

 

 

         


            


 

 

 

 


      



 

 

 

 

 

 

 

            


 







             




















            
          
 





          






             


          

              




 


 

 




            

          





          
           



















                 



            



             


           
         




              
           
             






            


          

          







            
            

             
         



















  


          


            



         
             



        


          
              

             


           








             

                







             





















           
            

           



             


             


          


 


            


 


 




             



            


            



            
           





















          
          
            


          
          
          


  
            

           


            
            

            


 


 

         



 

        
          


 



             

            
           

















              

 



            

     

     


            
        

          




           

             




            






              
   

             
            



       


















 


           


          


 










            






 


 


 




 

 

          


 


















 





       


 


 















            

          









            
        


 




















 





           
      
  


 



 



            

        



          










 


















 
         












 

 







  

 











            




 





























 

 

  

 

 



 



 



 

            


 

 

 


          
         


 


 

 

 

 

















 


 

           


 

  


 


        


 

 

 


 


 



 

  


         
        


            
          



 

           


 

 

















 

       







 

     
         

         








 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/21/1003



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 14 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 14 

Hoja 2 de 19, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“En lo que respecta al incendio ocurrido el día 16/05/2021 a las 0:24h en la borna del 
lado de alta tensión del transformador principal AT02, los representantes del titular 
indicaron a la inspección que la causa estaba pendiente de determinar y que la borna 
incendiada en el transformador de reserva situada en la posición AT02 sería enviada al 
fabricante ABB en Suiza para la realización de pruebas que pudieran aclarar el fallo de la 
borna incendiada. No obstante, los representantes del titular, con los datos de los que 
disponían indicaron a la inspección que el suceso ocurrido en el transformador de 
reserva AT02 era independiente, y no guardaba ninguna relación con el incendio 
ocurrido en febrero en la misma posición del transformador AT02” 

Comentario: 

El transformador en la posición AT02 el 16 de mayo de 2021 no era “de reserva” sino el de número de serie 
62377. El transformador en esa posición el 17 de febrero era el de número de serie 62379. 

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 14 

Hoja 2 de 19, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“En lo que concierne al incendio en la borna del transformador principal AT02 y el posible 
origen interno al trasformador AT02, el titular indicó a la inspección que la única 
protección que actuó en este suceso fue la diferencial fase S (relé 87-2), que produjo la 
transferencia lenta del parque eléctrico de 400 kV al de 220 kV provocando la 
desconexión de las tres bombas de refrigeración del reactor (YD), ocasionando con ello 
la actuación automática del disparo del reactor (señal YZ11), así como la señal de parada 
automática de la turbina (YZ16), lo que supuso la desconexión no programada de la 
Central de la red.” 

Comentario: 

Durante la inspección se comentó que la protección diferencial de la fase S fue la primera en actuar. 
Posteriormente actuaron otras protecciones diferenciales, tanto del resto de fases como de neutro.  

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 14 

Hoja 2 de 19, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular manifestó que se había analizado el registro de alarmas/actuaciones del 
ordenador de procesos y de los relés de protecciones eléctricas (en el suceso de febrero, 
la primera protección que actuó también fue la protección diferencial, si bien del análisis 
de las osciloperturbografías se observó una diferencia en cuanto al origen del fallo…” 

Comentario: 

Las diferencias en las osciloperturbografías se observan en el origen y en su evolución.  

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 14 

Hoja 4 de 19, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular indicó a la inspección que inicialmente se había descartado la existencia de un 
defecto de fabricación, a la espera de disponer del informe definitivo del fabricante tras 
la revisión de la borna en la fábrica de ABB en Suiza. Este fabricante es el mismo 
suministrador que fabrica el resto de bornas de tecnología RIP, instaladas en los parques 
de REE y en otros países. Las bornas RIP, de papel impregnado en resina, no contienen 
aceite aislante. Su aislamiento externo es “composite” y campanas en silicona, y su nivel…” 

Comentario: 

Durante la inspección no se indicó por el Titular que se descartaran fallos de fabricación. 

El Titular no es conocedor de si ABB es el único fabricante a nivel mundial de bornas con tecnología RIP, 
por lo que no se pudo afirmar que “…es el mismo suministrador que fabrica  el resto de bornas de tecnología 
RIP…”. Sí se informó de que esa borna está instalada en parques de REE y en otros países. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 14 

 

Hoja 5 de 19, séptimo y décimo párrafos: 

Dice el Acta: 

“• 4-MDR-03540-00. Cambio de borna de alta en AT02 (serie trafo 62378) por 
nuevo modelo SER-T-E-21/325.” 
… 
“En lo que respecta al control y supervisión que realiza CNAT sobre el suministrador de 
las bornas, ABB está homologado por el titular. En este caso concreto la supervisión 
consistió en verificar la documentación contenida en la modificación de diseño 4-MDR- 
03540-00 relativa al cambio de borna de alta en AT02 (serie trafo 62378) por el nuevo 
modelo SER-T-E-21/035, en pruebas visuales y de ensayos de medida de resistencia de 
aislamiento realizadas en la central, y en ensayos de acuerdo a la IEC60137.” 

Comentario: 

El número de serie del transformador en el que se instala la MD es el 62377 y el número de SER el SER-
T-E-21/035. 

El nombre completo de la 4-MDR-03540-00/01 era: "Cambio en actual AT04 (nº de serie 62.377) las 
bornas de alta y neutro para sustituir por AT03 (nº de serie 62.378)”. Esta MD estaba pensada ejecutar 
durante la R433 antes del evento del 17/02/2021. 
Como consecuencia del evento, hubo que retirar el trafo 62.379 (ubicado hasta ese momento en posición 
AT02) y colocar el trafo 62.377, hasta ese momento en posición de reserva AT04 y que ya poseía la 
nueva borna montada. 
En la R433 (mayo-junio 2021) se ha ejecutado la 4-MDR-03540-00/01 realizándose el cambio de borna 
de alta en AT02 (serie trafo 62.377) por nuevo moldeo según SER-T-E-21/035. 
 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 14 

Hoja 6 de 19, primer a cuarto párrafos: 

Dice el Acta: 

 
 “Traslado a las instalaciones del fabricante en Suiza (ABB) para realizar una 

 evaluación del daño. 

 Inspección visual de la borna. 

 Ensayos de capacidad y factor de potencia. 

 Desmontaje de la borna y análisis detallado del cuerpo capacitivo.” 

Comentario: 

Estas actuaciones se refieren a la borna de alta tensión del AT02, aunque en alguna de ellas no se explicita.  

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 14 

Hoja 6 de 19, undécimo y vigésimo párrafos: 

Dice el Acta: 

 
“En lo que respecta a las acciones correctivas previstas para la puesta en servicio del 
transformador, el titular tiene previsto antes del arranque realizar las siguientes pruebas 
en el transformador:” 
… 
“• Ensayo DIRANA (medida continua y on-line del aceite del transformador).” 

Comentario: 

Los ensayos a continuación de este párrafo no son “acciones correctivas”, sino la gama de ensayos eléctricos 
que se realizan en recarga en los transformadores una vez energizados para asegurar su correcto estado una 
vez realizado sobre ellos el correspondiente mantenimiento preventivo. 

La mención entre paréntesis sobre el ensayo DIRANA no se corresponde con su descripción por lo que se 
propone eliminarla. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 14 

Hoja 7 de 19, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

 
“…(AT03) y 62.380 (AT01), los resultados obtenidos por el fabricante ABB son aceptables y 
no se han detectado problemas que imposibiliten su normal funcionamiento. También 
la empresa Applus realizó las mismas pruebas y ensayos por separado (de forma 
independiente), con resultado satisfactorio. Por otra parte el titular contrató los 
servicios de una tercera parte independiente  para la comparación 
de ambos informes y el resultado fue resultado satisfactorio.” 

Comentario: 

CN Trillo dispuso de los servicios de  (departamento de Iberdrola, no empresa independiente). 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 14 

Hoja 7 de 19, sexto a noveno párrafos: 

Dice el Acta: 

 
“La transferencia automática se puede iniciar por cualquiera de las causas siguientes: 

 Mínima tensión en barras normales de 10 kV (< 9 kV) con un temporizado de 800 ms. 

 Frecuencia en barras normales de 10 kV < 47,3 Hz durante más de 800 ms. 

 Actuación de las protecciones de bloque (defecto en zona transformadores).” 

Comentario: 

Para la última opción, sería más correcto aludir a la matriz de disparos y eliminar la aclaración entre 
paréntesis ya que otros fallos podrían activar la transferencia (no sólo los ocurridos en la zona de 
transformadores). 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 14 

Hoja 8 de 19, quinto y séptimo párrafos: 

Dice el Acta: 

 
“En lo que respecta al análisis de actuación de protecciones, que provocó el fallo de la 
transferencia rápida y, a continuación, la actuación de la transferencia lenta por tensión 
residual (condiciones de fuente: faltas de sincronismo entre 400 kV y 220 kV y, a 
continuación, tensión residual menor del 30% de la tensión nominal), la protección 
diferencial es la que produjo la entrada en la matriz de disparos, provocando la 
actuación de los diodos 29 (87N/AT01 Prot. Dif. Neutro trasformador), 30 (87-2/AT01 
Prot. Dif. Redund. de trasformador) de la cabina HT03 y 13 de la cabina HT05 (87-AT01 
Prot. Df. trasformador). 
… 
Estas actuaciones de apertura de interruptores crean mínima tensión en barras 
normales, siguiéndose el proceso de intento de transferencia rápida, que falló, y una vez 
determinado que no se daban las condiciones preestablecidas para realizar la 
transferencia rápida (de tensión, frecuencia y sincronismo), se mandó la actuación, a las 
4 redundancias, de realizar la transferencia lenta por tensión residual.” 
 

Comentario: 

En ambos párrafos se indica que la transferencia rápida falló cuando lo que sucedió es que no se daban las 
condiciones (recogidas en el tercer párrafo) para que se produjera. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 14 

 

Hoja 9 de 19, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

 
“En lo que respecta a las causas del bloqueo de la transferencia lenta en la redundancia 
4 y del arranque del diésel de salvaguardia GY40, la transferencia lenta se bloqueó al 
detectarse conectada la bomba de agua de alimentación RL01D001 (aunque realmente 
no se produjo arranque de la bomba al no tener tensión la barra; solo llegó orden de 
conexión). Dicha bomba estaba inicialmente desconectada y recibió la orden de 
conexión mediante el grupo funcional por condiciones de planta debido al retraso con 
el que llegó la señal de transferencia de la barra BD. Las bombas de agua de alimentación 
RL01D002 y RL01D003 son las que, en el momento del suceso, estaban en 
funcionamiento, ya que la planta se encontraba al 100% de potencia.” 

Comentario: 

Realmente, lo correcto sería indicar que la transferencia lenta no se ejecutó en la redundancia 4 por falta de 
un permisivo por lo que se sugiere la siguiente redacción: 

En lo que respecta a las causas de la no ejecución de la transferencia lenta en la redundancia 
4 y del arranque del diésel de salvaguardia GY40, la transferencia lenta no se llevó a cabo por falta de 
permisivo al detectarse 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 14 

Hoja 9 de 19, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

 
“La señal de transferencia de la barra BD llegó aproximadamente 150 ms más tarde que 
las señales de las barras BA/BB/BC, lo que supone, en principio, una malfunción del 
equipo de transferencia en esa redundancia 4 (barra BD). Según se transmitió a la 
inspección, estaba previsto revisar el equipo de transferencia en la parada de recarga 
R433.” 

Comentario: 

La malfunción no se ha atribuido al equipo de transferencia sino a contactos asociados (ver informe TE-
21/005, remitido con ATT-CSN-013490). 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1003 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 14 

Hoja 15 de 19, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

 
“3. Hasta el momento se desconocen las causas definitivas de ambos incendios en 
los transformadores principales situados en la posición AT02. Previsiblemente se 
podrán determinar en un plazo aproximado de 9 semanas para el transformador 
fallado en febrero y antes del fin de los trabajos asociados a la recarga de 2021 
para la borna fallada en mayo de 2021.” 

Comentario: 

El plazo estimado para la determinación de la posible causa del fallo de febrero en el AT02 (nº 62379) es 
de 11 a 14 semanas (ver informe TE-21/005, remitido con ATT-CSN-013490). Los trabajos dieron 
comienzo el día 24/05/2021. 

 

 


















             

         





















































































  
 







  
 




 






